
El Universal

Sección: Nacional Página: 4

2021-08-20 04:09:52 261 cm2 $29,254.12 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Avala TEPJF recuento total
de boletas en Campeche

Sala Superior ordena

escrutinio de sufragios

emitidos para

gubernatura
ARIADNA GARCÍA
—nacionQeluniversal.com.mx

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
ordenó un recuento total de votos

deaelección para la gubernatura
de Campeche, para dar certeza al
resultado de los comicios.

Movimiento Ciudadano (MC)
impugnó la elección, en la que
acusó irregularidades y la omi-
sión del tribunal local.

El 6 de junio pasado, la candi-
data de Juntos Haremos Historia

(Morena-PT), Layda Sansores,
obtuvo 33.22% de la votación, se-
guida del aspirante de Movi-
miento Ciudadano, Eliseo Fer-

nández Montúfar, quien alcanzó
31.55% de las preferencias.

Sansores recibió apenas el pa-
sado miércoles, de parte del Tri-
bunal Electoral de Campeche, la

constancia de mayoría que la
acredita como candidata gana-
dora de la elección.

Ayer, la Sala Superior sometió
a discusión la impugnación para
el recuento en 13de los 21distritos

electorales en Campeche.

Sin embargo, el proyecto pre-
sentado por la magistrada Janine
Otálora fue para someter a con-
sideración el recuento en 21 dis-
tritos. La justificación fue que se
detectaron irregularidades.

Otálora advirtió que no se trata
de anular la elección, sino un re-
cuento de votos, para verificar si
existen o no inconsistencias en la

forma en la que se recibió y com-
putó la votación.

parte, Vargas alegó que
MC no solicitó un recuento total

de votos, sino uno parcial.

“Se propone revocar diversas
resoluciones incidentales y orde-
nar un recuento en la totalidad de
las casillas, basado en que se tiene
que fortalecer la certeza en la vo-
tación emitida”, expuso. La ini-
ciativa fue aprobada por cuatro
votos a favor y tres en contra.

Los que se opusieron fueron
Mónica Soto, José Luis Vargas e
Indalfer Infante.

Por su

Crisis
La discusión del proyecto Cam-
peche evidenció la crisis que no
termina de solventarse en el in-
terior del TEPJF.

Al iniciar, Soto reclamó que los

asuntos presentados por la ma-
gistrada Otálora se circularon a
las 2:56 horas de ayer jueves y que
ya iniciada la sesión pública se
presentó una sustitución del pro-

yecto a las 13:25 horas. ,

“Me parece una falta grave (...)
de funcionamiento de este pleno
que en plena sesión se esté pre-
sentando la sustitución a un

asunto. No estoy dispuesta a re-
solver un asunto el cual no conoz-
co a plenitud”, mencionó.

El exmagistrado presidente
José Luis Vargas consideró que el
envío de un asunto a las 3:00 ho-
ras bien podría interpretarse co-

mo una “bola E *
<

JANINE OTÁLORA

Magistrada

"Se propone revocar
diversas resoluciones
incidentales y ordenar
un recuentoen la tota-
lidadde las casillas”

4
VOTOS

a favor y tres

en contra

recibió la

propuesta

presentada por

la magistrada

Janine Otálora.
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La magistrada Mónica Soto (abajo, izq.) reclamó que los asuntos

presentados por Janine Otálora se circularon a las 2:56 horas de ayer.
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